
NúM. 126. Jueves 22 de Agosto de 1872. 1

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son । Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- < Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ^ tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije ' tricta responsabilidad de conservar los números de est® 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- í Boletín coleccionados ordenadamente para su, encua* 
para los demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 > necerá hasta el recibo del número siguiente. i dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1831.) económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Iíe»»pací4íís teleg^páÜ^os refe- 
reates al viaje de S. Al.

Madrid 20 Agosto, 2'30 tn.^Minisiro * 
Gobernación Gobernadores:

«S. M. el Rey continuaba ayer en el 
Ferrol siendo objeto de las mas entu
siastas manifestaciones de carino y 
respeto. El dia anterior invitó S. M, 
á su mesa al Almirante y á los coman
dantes de los buques de la escuadra 
Inglesa. En la mañana del mismo día 
revistó en el dique la fragata Amadeo 
y los talleres, almacenes y escuelas de 
ingenieros, rodeado y aclamado sin 
cesar por un inmenso gentío. Por la 
larde visitó detenidamente los buques 
de la escuadra inglesa, y por la noche 
asistió á un brillante banquete que se 
le ofreció en el buque Almirante. La 
animación y el júbilo del pueblo va 
cada dia en aumento. Hoy ú las nueve 
sale S. M. para la Coruña escollado 
por la escuadra inglesa.»

S. M. la Reina y los augustos Prínci
pes continúan sin novedad en el Es
coria!.

Madrid 21 Agosto, 3‘50 m.=Minis- 
iro Gobernación Gobernadores;

«A las nueve de la mañana del dia 
de ayer ha salido S. M., del Ferrol des
pués de visitar los eslablecimien-os be
néficos y en lodo el tránsito y en el 
muelle ha sido aclamado por la multi
tud rodeando infinidad de lanchas la 
fragata Victoria hasta que emprendió 
su marcha en medio de aclamaciones 
entusiastas. Escoltado S. M. por la es
cuadra Británica desembarcó en la Co
ruña á las doce atravesando la bahía 
por entre una calle de apiñados boles 
empavesados y llenos de gente, cuyos 
vítores se mezclaban con el estampido 

de los cañonazos, el eco de las músicas 
y el ruido de millares de cohetes: sin 
cesar tan espontáneas y entusiastas 
ovaciones se dirigió S. M. á la Iglesia 
de S. Jorge en la que se canió un so
lemne 7^ Deum pudiendo apenas abrie
se paso por entre la muchedumbre que 
no cesaba de aclamarle en toda la es- 
tensa carrera vistosamente adornada 
con arcos, banderas y gallardetes, en
galanados los balcones y llenos de se
ñoras arrojando flores y palomas se 
dirigióá la regia morada, recibiendo á 
todas las autoridades, corporaciones é 
infinidad de particulares y presenció 
desde el balcón el desfile de las tropas, 
S. M. visitó por la tarde la fábrica de 
tabacos y los establecimientos de be
neficencia.»

S. M. la Reina y sus augustos hijos 
Continúan sin novedad en el Real sitio 
del Escorial.

^Gacela dei 19 de ^g'oslo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

No ha ocurrido novedad en el dis
trito de Cataluña ni en ningún otro 
punto de la Península durante las úl
timas 24 horas.

fGachia del 20 de ^^oslo.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOV ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

El Jefe de Arapiles con su batallón 
encontró én la noche del 17 en San 
Pedro de Torrelló á las facciones de 
Saballs y Huguet con unos 300 á 400 

hombres y las desalojó de la población, 
causándoles la pérdida de dos muertos 
y cinco heridos, y recogiendo seis ar
mas de fuego, municiones y otro efec
tos de guerra.

El caballo de Saballs hubo que 
abanJonarlo [ior haber quedado nial 
herido. Por nue-.lra parto hemos te
nido un Voluntario muerto, un Capi
tán y un Soldado heridos. La facción 
se dividió en dos grupos, el uno mar
chó hacia Vidra y otro en dirección 
á las (Juiilerias.

En el resto de la Península n o ocur 
re novedad.

TERCEUA SECCION.

Don Ramón Crespo y L^iccn/e, ^íoffado 
del /lustre Colepio de JfJadnd p Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de P’alla- 
dolid.

Hago saber: que á instancia de Don 
Pedro Antonio de Soba, i’urador ad- 
bona de Don Manuel de Soba Sán
chez, y Don Leandro de la Guerra 
apoderado general de Don Mateo Mir, 
como marido de Doña Paula de Soba 
Sánchez, y habiéndose instruido el 
oportuno expediente de información 
de utilidad y necesidad se vende una 
casa de la pertenencia del Don Ma
nuel y Doña Paula, sita en esta ciu
dad en los portales de la Fuente Do- 
radr, señalada con el número cua
renta, linda á la derecha según se en
tra con otra de Don Angel Bercero, 
Don Pedro Robledo y Don Vicente 
Perez, á la izquierda con la de Don 
José Muro y corral titulado de Bote
ros, en la cantidad de treinta y dos 
mil quinientas pesetas, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Escribanía de Don Valen
tin Barrigón, calle de las Damas, nú 
mero veinte y seis, estando señalado 
su remate para el día cinco de Se
tiembre próximo y hora de las doce 
de su mañana en las Salas Consisto
riales de esta dicha ciudad.

Dado en Valladolid á doce de Agos
to de mil ochocientos setenta y dos.=s 

1 Ramón Crespo y Vicente.=Por su 
mandado, Valentin Barrigón.

NÚM. 891.

Don Ramón Crespo y l'^icentCf Chopada 
del ilustre ('olepio de AJadfid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Palladolid.

Por el presenle cito, llamo y empla
zo á Santiago Galban Llanos, natural 
de Alaejos, de estado soltero, de trein
ta y siete años de edad, jornalero del 
campo, y á Rosendo Escudero, cuyos 
demás particulares se ignoran, para 
que en el término de treinta dias, á 
contar desde hoy, se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da con objeto de prestar declaración 
en causa que contra ellos se instruye 
sobre robo á Don Rafael García Losa
da; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y 
soslanciaié y determinaré la causa en 
su ausencia y rebehlía.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
d(>s.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Valentín Barrigón.

NuM. 902.

Don Aiipuel Gil p Parpas, Juez de pri- 
mera instancia deldist rito de la y/u- 
diencia de esta Ciudad de Palladolid-

Hago saber: que en este mi Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda, se 
instruye causa criminal de oficio con 
motivo de haber sido ocupada á Isidro 
Ruiz Valiente el dia 27 de Julio últi
mo una capa de paño Astudillo, parda 
en buen uso, que dice haber encontra
do el Isidro y se cree de ilegítima 
procedencia; y á fin de que la persona 
ó personas que se consideren con de
recho á la referida prenda acudan á 
este Juzgado á hacer las reclamacio
nes que les convengan en el término 
de quince dias, pasado el cual se acor
dará la providencia que corresponda, 
se hace saber al público por medio 
del presente edicto.

Dado en Valladolid á diez de Agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Pedro M. Sánchez, por Moneo.
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, CIRCULAR

Para dar cumplimiento á lo prevenido en el Decreto de S. A., el Regente de ‘23 de Julio de 1869, he dispuesto 
se publiquen en el BoUtin oficial los datos estadísticos que sobre las paradas públicas establecidas en la provincia, nú
mero de sementales y yeguas beneficiadas durante la temporada de monta, se han remitido á este Gobierno civil y 
que se estampan á continuación.

PUEBLOS 

donde radican las paradas.

NOMBRES

de los dueños.

NÚMERO DE SEMENTAIS. YEGCAS BENEFICIADAS POR

NOMBRES

de los dueños.Caballos. Garañones, el caballo. el garañón.
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3. Manuel Montealegre. 
Luon Moion.
Felipe Saez. 
Eugenio Fernandez. 
Celedonio Velasco. 
Gregorio Fernandez. 
Ignacio lierez.
.losé Reguero. 
Nicasio Rico.
.Juan Perez.
Felipe Rico. 
Deogracias Dias. 
Santiago Gutiérrez. 
Cruzado Gonzalez.

% Santiago Villanueva. 
¿Andrés Gutiérrez.
Marcelino Diez.
Felipe Ruiz.
Agapito Rico.
Mariano Lozano. 
Saturio Rodríguez. 
Gervasio Gutierrez. 
Rufino Gil.
Fructuoso Dominguez. 
Mariano Pinilla.
Manuel.
Roman de la Fuente.
Leandro Matos.
Pablo Lopez.
Carlos Sánchez. 
Micaela Perez. 
Pedro Sobrino.
Isidro Perez.
Perfecto Garrido. 
Zacarias Gómez. 
Baldomero Gómez. 
.Iulian Garcia.
Eugenio Cuesta.

Doña Petra Bonilla.
D. Mariano Gimeno. 

Narciso Maria Ornas. 
Ignacio Gobos.
Bonifacio Gutiérrez.

Tofai. 35 26
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D. Regino Gómez. 
Cipriano Guerras.

Doña Francisca Sanz. 
D. .Iulian Arroyo.

Félix Diez.
Manuel Artiaga. 
Eusebio Gonzalez. 
Tiburcio Vara.
Felipe Gonzalez. 
Pedro Saez, 
Mariano Perez. 
Damian Sanz. 
.Juan Martin. 
Fabriciano Martin. 
Anselmo Artiaga. 
Juan de Mata Muñoz. 
Gumersindo Escudero. 
Ecequiel Perez. 
Juan Ramos.

Total . 24
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' NÚMERO DE SEME^TMÆS. YEGUAS BENEFICIAD.AS POR
NOMBRESPUEBLOS NOMBRES

donde radican ¡as paradas. âe los dueños. Caballos. Garaño^ »1 caballo. ^'^"°°^-

j 1 » ¡D. Andrés García.
/ 1 Antonio del Pozo
i í » 1 Eugenio Martin.
! 3 » ] Eustaquio Arribas.
' 1 » Gregorio Pedrero.

» Santos Medina. ,
1 1 » José Cardenal.
a i « Pedro Perez.
| 1 » Gregorio Velasco»
8 Hipólito Burgoa.
1 I » Antonio de la Torre.
1’1 » Nicanor Santos.

» Nicanor Martinez.
1 ,, Anacleto Granado.

e 9 9/1 n Bautista Granado.
Torre de Peñafiel...............................  D. Milian .Sanz.............................  • „ Hilario Rodriguez.

1 » Silverio de la Fuente,
» Nicolás de la Fuente.

Ï \ » Pedro García.
» Ignacio Navas.

1 1 » Mariano Acebes.
' 1 1 Antonio Sanz.

1 1 » Luis Gómez.
1 1 » 1 Sebastian delà Fuente.

[ 1 » Benito García.
1 í » Rufo Arranz.

1 » Antonio Monedero.
I » Bernardo Rodríguez.
1 » Simeón del Val.

j 31 » ■

CUARTA SECCION, j

Num. 903.

ADMINISTRACÎON ECONOMICA 
de la provincia de J^alladoiid

Sección 1 .‘—Negociado subsidio. i

Circulai*. I

La Dirección general de C«nlribu- 
clones me comunica la Real orden, 
que con fecha 4 de Julio ultimo se 
expidio por el Ministerio de Hacienda 
y cuyo tenor es el siguiente:

«Por Real orden que con fecha 4 
de! mes de Julio último ha comunica
da á esta Dirección general el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, se ' 
dispone que para los efectos del im
puesto industrial se comprendan en 
las vigentes tarifas unidas al regla
mento de 20 de Marzo de 1870 los ca
fés establecidos en los locales de los 
casinos, liceos, círculos y demás socie
dades de recreo, las mesas de billar y 
trucos, y las de juegos de naipes, y así 
como tambien las diversiones seme
jantes que en las indicadas tarifas ten
gan señalada cuota tributaria; y que 
en su consecuencia se adicionen como 
aclaración y á continuación del epí
grafe «Cafés» num. 3^ clase 2.®, y l." 
de la clase 4.‘ respectivamente de la 
tarifa 1.’, la nota siguiente:

«Con igual cuota contribuirán los 
cafes qm en el mismo concepto y 

condiciones se hallen establecidos ó se } 
establezcan en los locales de los casi- j 
nos, tertulias, liceos, círculos y demás 
sociedades de recreo ó esparcimiento 
ya pertenezcan á las sociedades dichas, 
á otras ó á particulares » Y que igual ) 
nota se adicione á los epígrafes núme- } 
ro 83 y 85 de la tarifa 2.’ por lo que ’ 
hace relación á las mesas de bdlar y 
trucos y de juego de naipes.

Lo que esta Dirección general co
munica á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos consiguientes »

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín o/cial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de lo.s seño
res /Alcaides, á los que hago responsa
bles de su mas exacto cumplimiento.

Valladolid 19 de Agosto de 1872.= 
Emilio García.

NuM. 910.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de B'alladoiid,

Sección administrativa. =:Contribüciom

TERRITORIAL.

CIRCULAR.

Trascurrido con exceso el plazo fija
do á lo.s Ayuntamientos para la pre
sentación de los repartimientos de la 
contribución territorial del corriente 
año económico en mis diferentes cir
culares y llegado el vencimiento del 
primer trimestre, sin que algunos ha
yan cumplido con tan recomendado 

servicio, estoy en el caso de aplicar a 
los mismos las disposiciones conteni
das en el ait. 43 de! Rea! decreto de 
23 de Mayo de 1845. En su conse
cuencia los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan quedan respon
sables á entregar al recaudador del 
partido el importe del primer trimes
tre de la contribución territorial de 
este año económico antes del 30 del 
corriente, según dispone el art. 15 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869. Confío en que los Ayuntamien
tos designados cumplirán con la res
ponsabilidad impuesta, sin dar lugar 
á que por mas sensible que me sea, 
tenga que proceder contra ellos ejecu
tivamente con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Valladolid 19 de Agosto de 1872.= 
El Administrador, Emilio García.

Campo redon do.
Fuente el Sol.
Fuente Olmedo.
Lomo viejo.
Medina de Rioseco.
Moral de la Paz.
Nava del Rey.
Pedraja del Portillo. (La)
Pozuelo de la Orden.
Santa Eufemia.
Santovenia.
Serraada.
Tiedra.
Tordehumos.
Vidabarúz de Campos.
Villaespér.
Villalán de Campos.
Villanueva de Duero.

Villanueva de San Mancio.- 
Villabaquerin.

NuM. 563.

ADMINISTRACION ECONCMICA 
de la provincia de B'alladohd.

Habiendo dispuesto por el limo. Se-, 
ñor Director general del ramo, la ena
jenación de todos los granos existen
tes en las paneras del Estado de esta 
provincia, según órden de 20 del ac
tual, queda abierta la expresada ven-: 

| la desde este dia en las panetas si
guientes:
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Lo que Se anuncia al público para 

su conocimiento y el de ios que gusten 
adquirir los indicados frutos.

Valladolid 26 de Julio de 1872.= 
El Jefe económico, Emilio García.

QUINTA SECCION,

Non. 831

Comisión de apiemios por Coniri^iciones 
en f^a¿¿adolid.

Para hacer pago á la Hacienda pú
blica de las cantidades que por con
tribuciones adeudan los sujetos que á 
continuación se expresan, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

1 .® Cína casa sita en el casco de 
esta ciudad en las puertas de Tudela, 
señalada con el num. 13, de la pro
piedad de D. Manuel Sarabiájque lin
da al Norte con camino de los^Badillos, 
Mediodía con carretera de Tudela y 
camino del Ferro-carril, Saliente con 
casa de Antíoco Ubierna y Poniente 
con era del Manuel Sarabia: con ^825 
pesetas de riqueza imponible, que ca
pitalizada en la forma que previene el 
art. 43 de h» instrucción vigente de 
un 4 por 100, da un total en venta 
de 20.625 pesetas.

2 . Una casa sita en el casco de 
esta ciudad, calle de los Baddlos, se
ñalada con el núm. 11, de la pertenen
cia de D. Elias Heras; que linda Nor
te con la expresada calle de los Badi
llos, Saliente con eras de D. Hilarion 
Llorente y casa de Manuel Gimenez, 
Mediodía con casa de José Fraile, y 
Poniente con corrales de Manuel Gi
ménez y José Fraile: con 34 pesetas 
de riqueza imponible, que capitalizada 
en la forma que previene el art. 43 
de la instrucción vigente, dá un totaF 
en venta de 850 pesetas.

3 .® Una casa sita en el casco de 
esta ciudad, calle de las Huertas, se- 
nabda con eí-núm. 8, de la propiedad 
de iTanciscQ Ucar, paga Dámaso Ucar, 
vecino de esta ciudad; que linda Norte 
con casa de Victor Lebrero, Saliente 
con corrales de dicho Lebrero, Medio
día con la referida calle do las Huer
tas, y Pontente con accesorios de Mar
tin García:l*on 150 pesetas de rique
za imponible, que capitalizada en la 
forma expresada, dá un total en venta 
de 3.750 pesetas.

4 . Una casa sita en el casco de 
esta ciudad, calle del Prado, señalada 
con el número 14, de la propiedad de 
D. Aquilino Martínez, hoy Juana San 
José, vecina de esta ciudad; que linda 
Norte con la expresada calle del Prado, 
Saliente con casa de Ebaristo Recio y 
Petra de la Hera, Cierzo con calle de 
las Vírgenes, y Mediodía con corrales 
de los mismos señores: con 250 pese
tas de riqueza imponible, que capita
lizada en la forma expresada, dá un 
total en venta de 6.250 pesetas.

5 .” Otra casa sita en el casco de 
esta ciudad en la calle de la Torrecilla, 
señalada con el núm. l/¡, de. ¡a propíe- * 

dad de D. Abelino Martin Lopez, veci
no de esta ciudad, que linda Norte 
con casa de Felipe Cadiano, Saliente 
con calle de la Lira, Poniente con cor
rales de Felipe y D. Abelino y Medio
día con la expresada calle de Torreci
lla: con 530 pesetas de riqueza impo
nible que capitalizada en la forma ex
presada da un total en venta de 13250 
pesetas.

El remate de estas fincas está seña
lado para el dia 26 del corriente mes 
y hora de diez á doce de su mañana 
en la Sala de audiencia del Juzgado 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta capital, sito en la Casa Consis
torial, admitiéndose posturas por las 
dos terceras partes de su capitalización.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que desen intere
sarse en dicha subasta.

Valladolid 8 de Agosto de 1872.=E1 
Gomisionado"ejecutor, Aniceto Bena.

NuM. 874.

Alcaldía conslilucional de 
Piñel de /írrita.

En el dia de ayer, y en este término 
jurisdiccional, ha sido hallada por el 
guarda local de esta villa una burra 
de las señas que á continuación se 
expresan.

Lo que se hace público para que su 
legítimo dueño ó persona competente- 
mente po-r él autorizada, y con justifi 
cación bastante, se presente á recojer- 
1a en el término de quince dias, y sa* 
tisfacer los gastos causados.

Piñel de Arriba 13 de Agosto de 
1872. = El Alcalde, Antolín Fernandez.

Señas de la burra.

De edad cerrada, pelo cárdeno, ro
zada en el pescuezo de la collera, con 
cabezada de correa, y sin aparejos.

..........^^ ■-.. ,■.,■■„

Nüm.882.

.ídlcaldía consli¿ucional de 
Piñel de .dbajo.

El Ayuntamiento de esta villa ha 
designado en este distrito municipal 
un solo colegio electora! en el local Sala 
Consistorial sito en la plaza.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley electoral vi
gente y para conocitniento del público. 

Piñet de Abajo 12 de Agosto de 
1872,=E. A. P., Rufino Fernandez.

. NuM. 883.

.dyunlamiento consíiíucional de 
Peñaflor.

Para las elecciones de Diputados á 
(fortes y Compromisarios para Sena
dores que han de tener lugar én el dia 
24 y siguientes del corriente mes, esta 
Corporación en sesión del dia de ayer 
ha señalado como único colegio elec
toral Gasa Consistorial.

Peñaflor diez y seis de Agosto de 
1872.=E1 Alcalde, Celestino Lopez.= 
El Secretario, Teodoro Platón.

NuM. 889.

.alcaldía conslilucional de 
Cabreros del lUonle.

Hallándose vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, inserta 
en el Bolelin oncial, se convocaron 
aspirantes á la misma, habiéndose pre
sentado en tiempo hábil el que se ex
presa á continuación

D. Cesáreo Artero, de esta vecin
dad, seminarista ocho años en Valde
ras, habiendo cursado gramática lati
na, filosofía y un año de teología, au- 
xdiar tres años en la Notaría de Don 
Leon Gonzalez Manso, y Secretario in
terino desde Febrero último hasta la 
fecha.

Lo que se hace notorio á fin de que 
en el término de quince dias, á contar 
desde que este anuncio se inserte en 
el Bolelin o^cial de esta provincia, se 
produzcan las reclamaciones que con
vengan contra la aptitud legal de di
cho aspirante, pues pasado dicho pla
zo, se proveerá la referida plaza de 
Secretario, conforme al art. 101 de la 
ley municipal vigente.

Cabreros del Monte 13 de Agosto de 
l872.=Mariano Gutiérrez.

NuM. 893.

^^anlamienlo conslilucional de 
.plaquines.

Para las próximas elecciones de Di- 
putaflos á Cortes y compromisarios 
para Senadores que han de tener lu
gar en el dia 24 y siguientes dei cor
riente, se ha designado en este dis
trito municipal como único colegio 
electoral la Escuela de niños.

Lo que se anucia al público cum
pliendo con el art. 11 4 de la ley elec
toral Vigente.

Ataquines 17 da Agosto de 1872.= 
El Alcalde, José Gonzalez.=El Secre
tario Felipe (basado. '

Núm. 894.

.d^unlamienlo conslilucional de 
Villaverde.

Este Ayuntamiento tiene acordado 
que las próximas elecciones de Dipu
tados á Córies y compromisarios para 
Senadores, tengan lugar en un solo 
colegio denominado del C‘)nsistorio, 
verificándose en la Sala Capitular de 
esta villa, donde se celebraron las an
teriores y las de munici{)ales.

Lo que se hace notorio para cono
cimiento ile los declores en virtud de 
lo dispuesto por el art. 1 14 de la ley.

Villaverde 13 de Agosto de 1872.= 
El Alcalde, Higinio Descalzo.=El Se
cretario, Agapito Hernández.

.—-------- ---------

NÚM.899.

Alcaldía conslilucional de 
Roales.

El Ayuntamiento que presido en 
sesión ordinaria del 10 dei actual, y 
para cumplimiento del art, 114 de la 
ley electoral, acordó designar un solo 
colegio electoral denominado la Casa 
Consistorial, en el que comprende lo
dos los electores de-este distrito.

Roales 16 de Agosto de 1872.=El 
Alcalde, Hilario Fermoso.

NuM. 900.

.Alcaldía conslilucional de 
Galón

Este Ayuntamiento en sesión del 
16 del corriente, cumpliendo con lo 
dispuesto en la ley electoral, acordó 
señalar como único colegio para las 
próximas elecciones de Diputados á 
Cortes y compromisarios para Sena
dores, que han de verificarse en los 
dias 24, 25, 26 y 27 del actual, la Ca
sa Consistorial de esta villa.

Lo que se anuncia según está pre
venido, a los efectos consiguientes.

Gaton 17 de Agosto de 1872.=E1 
Alcalde, Eliodoro A, Collantes.

ANUNCIOS PARTlCULAÍiES.

/nsíiiuio libre de seg^unda enseñanza de 
Carrión de los Condes.

SECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 7.® del decreto de 6 de Mayo 
de 1870, los alumnos que deseen sufrir 
exámen de asignaturas en el próximo 
mes de Setiembre, se servirán presen
tar en esta Secretaría del 15 al 31 del 
corriente, las hojas impresas solicitan
do exámen que al efecto se les facili
tarán en la portería del Instituto, ad
virtiendo que de no cumplir esta for
malidad no podrán ser examinados.

La matrícula para el próximo curso 
de 1872 á 1813 estará abierta en esta 
Secretaría del l." al 30 de Setiembre 
en cuya fecha quedará definitivamen
te cerrada.

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados.

Garrión de los Condes 14 de Agosto 
de 1872.=El Secretario, Lic. Manuel 
García.

1----  . —

Se venden 1res huertas en la ciudad 
de Medina del Campo, junio á la Esta
ción del ferro carril; las cuales tienen 
sus respectivas casas y servidumbres 
adecuaiías al destino de dichas fincas. 
Quien desee enterarse de las condición 
nes puede acercarse á la Plazuela de 
S. Migue!, núm. 2, habitación 2.“ don
de le enterarán de las mismas, en Va
lladolid. ’

Valladolid: 18??,—Imprejita de Garrido.
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